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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SUM-016411/2023 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN/ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 2 de octubre de 2023, solicitar a las empresas que a continuación 

se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en 

la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 

adjudicación del contrato titulado: 

“Suministro e instalación de toldos y pérgolas para diversos centros adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (2 lotes)”  

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

AFANDECOR, S.L. Lote 1 

4.1.- Acreditación de la solvencia económica y financiera, conforme al artículo 87.1 a) de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público:  

El volumen de negocios se acreditará por medio de cuentas anuales aprobadas y depositadas en 

el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en este Registro y en caso contrario, por las 

depositadas en el registro oficial en el que deba estar inscrito.   

De la documentación aportada por el contratista no se infiere que las cuentas anuales hayan sido 

depositadas en el Registro Mercantil, sino solo que han sido presentadas (en la comunicación de 

asiento de presentación del Registro Mercantil de Madrid aportada no consta el ejercicio de las 

cuentas anuales presentadas ni se han aportado en la documentación dichas cuentas anuales). 

Deberá acreditar que las cuentas anuales aprobadas han sido depositadas en el Registro Mercantil, 

lo que podrá realizar mediante alguno de los medios de publicidad que establece el Real Decreto 

1784/1996 de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, que son los 

siguientes: nota simple informativa del Registro Mercantil, certificación en papel del Registro 

Mercantil o certificación Telemática del Registro Mercantil. 

 

4.2. Acreditación de la solvencia técnica o profesional 

Presenta certificados de buena ejecución de suministros de los que únicamente es válido el referido 

al ejercicio 2022, por importe de 182.520,00 €, ya que los otros dos se refieren a ejecuciones 

posteriores al fin del plazo de presentación de ofertas. Presenta también declaración responsable 

del administrador de la empresa con una relación de suministros efectuados en la que no consta la 

fecha y destinatario de los mismos, ni se ha acompañado la citada declaración con los documentos 

obrantes en poder del empresario que acrediten su realización.  
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Primero. Se deberá acreditar conforme al artículo 89.1.a) de la LCSP: 

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se 

indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario 

para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se 

tendrán en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes. 

Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros 

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 

cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 

privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 

declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 

acrediten la realización de la prestación; en su caso estos certificados serán comunicados 

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 

contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al CPV, a otros 

sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de productos y 

servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos (CPC) o a la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá garantizar la 

competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en el pliego se 

atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. La Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado podrá efectuar recomendaciones para indicar qué códigos de las 

respectivas clasificaciones se ajustan con mayor precisión a las prestaciones más habituales en la 

contratación pública. 

Criterios de selección: 

Haber realizado durante los tres últimos años, suministros que sean de igual o similar naturaleza 

que los que constituyen el objeto del contrato, atendiendo a tal efecto a los tres primeros dígitos de 

los respectivos códigos CPV. Se entenderá acreditado cuando el importe anual acumulado en el año 

de mayor ejecución en los tres últimos años sea igual o superior a los siguientes importes: 

 

Lote 1: 247.235,59 

 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante una relación de los suministros, en la que se 

indicará su naturaleza y cuantía, así como con certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea 

un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 

mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 

del mismo que acrediten la realización de la prestación. Los certificados deberán incluir objeto, 

importe, fecha, código CPV y el destinatario, público o privado de los suministros así como la 

indicación de la correcta ejecución del mismo. En su caso estos certificados serán comunicados 

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 
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Segundo. Artículo 89.1.e) de la LCSP: “Muestras, descripciones y fotografías de los 

productos a suministrar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad 

contratante”: De la documentación presentada no se infiere el cumplimiento de las características 

técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas de las siguientes partidas: 

 

PARTIDA 4: PÉRGOLA CON TOLDO 
Aclarar si la pérgola tiene: 
• Con canal de desagüe. 
• Sellado de las juntas de los perfiles para evitar que se cuele el agua.  
• Palillo doble. 
• Poleas de nylon reforzado con rodamientos. 
• Accionamiento del toldo (manual o motorizado con mando a distancia) según indicación de 
cada centro. 
 
PARTIDA 5: PÉRGOLA CON DOS TOLDOS 
Aclarar que la pérgola consta de dos toldos: 

- Con canal de desagüe. 
- Sellado de las juntas de los perfiles para evitar que se cuele el agua.  
- Palillo doble. 
- Poleas de nylon reforzado con rodamientos 
- Toldo vertical que sube y baja por guías de aluminio. 
- Muelle tensor en guías laterales que incrementa la tensión en el tejido, reduciendo la 

posibilidad de arrugas. 
- Recubierta por lonas (horizontal y vertical) del material y color seleccionado por el centro. 
- Accionamiento de los toldos: motorizado con mando a distancia. 

 
PARTIDA 6: PÉRGOLA TRAPEZOIDAL CON TOLDO 
Debe aclarar que 
• La Pérgola independiente es de aluminio con cuatro postes. 
•          Con dimensiones aproximadas:  
  - Lado largo del rectángulo: 6 metros 
  - Lados cortos: 
                  5 metros 
                  3,5 metros 
• Con sistema de toldo corredero a través de guías y rodamientos integrados en palilleros que 
portan la lona y permiten el desplazamiento de la misma de forma sencilla y cómoda 
• Con canal de desagüe. 
• Con Sellado de las juntas de los perfiles para evitar que se cuele el agua.  
• Con Palillo doble. 
• Con Poleas de nylon reforzado con rodamientos 
• Accionamiento del toldo: motorizado con mando a distancia. 
 
En cuanto a la lona acrílica deberá aclarar si: 
- el material acrílico 100% está tintado en masa. 
- Si es resistente a la luz y a la intemperie. 
- El factor de protección ultravioleta (UPF) es de : UV80 aprox. 
- Resistencia de la urdimbre: 140 daN/5 cm, aprox. 
- Resistencia de la trama: 95 daN/5 cm, aprox. 
- Revestimiento con resinas de alta tecnología, para conseguir una óptima resistencia al paso 
del agua. Tratamiento impermeabilizante, repelente al agua. 
- Que su peso es: 300 gr/m2 aprox. 

- Tratamiento anti-manchas repelente a la suciedad y anti-moho contra las algas y el moho. 
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XICLOPE VISION DE FUTURO, S.L. Lote 2 

4.2.- Acreditación de la solvencia técnica o profesional conforme al Artículo 89.1.e) de la 

LCSP: “Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya 

autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad contratante”.  

 

PARTIDA 4: TOLDO DE CAPOTA: No presenta ficha descriptiva. 

 Deberá presentar fotos de los elementos propuestos o su identificación en un catálogo de 

fábrica donde figuren las características técnicas de los productos. No se aceptarán fotocopias 

de catálogo o manuales (Foto y ficha técnica de cada tipo de toldo), ya que no han sido 

aportadas en la documentación presentada. 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 6 de octubre 

de 2023 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

 https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Pérez Parrón 
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